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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señara Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  D E  COMERCIO Y  GOBERNACION  

DE U L T R A M A R .

E xcmo .  Sr.:  Enterado el Regente del Reino de la 
.comunicación que en 3.0 de Agosto último dirigió á este 
ministerio de la Guerra el ayudante general capitán 
«comandante interino del extinguido cuerpo de guar
dias de la Real Persona , consultando si ios guardias 
Je menor edad que tienen concedida esta gracia has
ta cumplir los 18 años han de continuar usando el 
uniforme de aquel cuerpo ó el de la caballería del 
.ejército» se ha servido. S. A .  declarar, de conform i
dad con lo informado por la junta general de inspec
tores, que extinguido el citado cuerpo por el de
creto de 3 de dicho mes deben cesar las gracias con
cedidas para el uso del uniforme del mismo á los in 
dividuos de menor edad, los cuales solo podrán usar 
el del arma en que pretendan servir, después que se 
les conceda en virtud de las instancias que al efecto 
promuevan.

De orden de S. A .  comunicada desde Alcobendas

Sorel  Sr. Secretario del Despacho de la Guerra lo 
igo á V. E . para su conocimiento y efectos conve

nientes. Dios guarde á V . E. muchos años. -Madrid 
19 de Octubre dé 184i.~Camba.3Sr. inspector gene
ral de caballería.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G u e r 
ra con fecha 22  participa al Gobierno  haber l legado S. A.  el 
Regente del Reino a las dos de la tarde de aquel  dia á V i -  
loria acompañado de dicho Sr. Ministro de la G u e r r a ,  el de 
la Gobernación de la Península y el inspector de Milicias.  El 
.general marques de Rodi l  recibió á S. A.  á lá cabeza de las 
tropas formadas en batal la,  de l a s q u e  fue saludado con v i 
vas y aclamaciones de regoci jo  y  entusiasmo.

FJ general Zurb ano  entró el 21 en Bilbao.  El  general  en 
gefe salia el 23 en dirección á Pa mp lo n a ,  y  no se duda de 
q»e desaparecerá á su l legada el últ imo resto de los enemi
gos de la Constitución y  del Estado.

Gobierno mi l i tar de Zamora  y  comandancia general  de 
su pr o vi nc i a. =Exc mo .  Sr. : Con esta fecha digo al Sr. gene-  
Tal encargado del  distrito mil itar de Castilla la V i e j a  lo que 
sigue'.:

Tan luego como el rebelde brigadier que fue del  regi 
miento infantería Reina Gobernadora D. José Or ive  tuvo no
ticias de mi llegada á la villa de Carvajales con la columna 
Je mi mando,  abandonó la de A l c añ i ce s ,  y después de haber 
«echo algunos amagos por los montes inmediatos del vecino 
Jeiuo de Por tuga l ,  emigró á e l ,  y en el pueblo de Mal lades  
b»e detenido por la justicia,  la que dio parte de la presenta- 
*»<*» de aq uel rebelde al Exemo.  Sr. comandante general de 
I* provincia de Trasusmontes , y  según las últimas noticias 
que he recibido,  en este punto fue desarmada la tropa insnr- 
Accionada, que lo era en número de 2 5 5 ,  en el dia de ayer.

Con este mo t ivo ,  y mediante á haber dado conocimiento
lo ocurrido á dicho Sr. comandante genera! , en el dia de 

janana pasare' con una escolta de 18 caballos á la plaza de 
Maganza con el objeto de reclamar el armamento,  cajas de 
guerra y  demas efectos pertenecientes al referido cuerpo;  
quedando esta provincia totalmente tranquila,  y en su virtud 
as tropas que componen esta columna vuelven á sus primiti-  
v°s puntos.
, ho que tengo el honor de trascribir á V .  E. para su supe- 

r,°r conocimiento. Dios guarde á V-  E. muchos años. Alcañi
21 de Octubre de 1 8 4 í . = E x c m o .  Sr.rrFrancisco O sq ri o . 3  

*cnio. Sr. Ministro de la Guerra.

Par t e s  r e c ib id o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Gobierno superior pol í t ico de Zatnora. sExemo.  S r , : En es  ̂
e fomento, que son [as cuatro (le la tarde, acabo de reci-?

bir una comunicación del Sr. comandante general  de esta 
provinc i a,  en la que con fecha de ayer me participa desde 
Al cañices ,  que el traidor brigadier D. José O ri ve  con 235 
hombres que le acompañaban fueron desarmados en el pue 
blo de Mal lades  por las autoridades portuguesas en la tarde 
del 20 del actual , con cuyo motivo se dirigió dicho Sr. c o 
mandante general con 18 caballos á la piaza de B.raganza 
para reclamar y hacerse cargo del armamento,  cajas de guer
ra y  demas efectos pertenecientes á dicha fuerza.

Cuya plausible noticia me apresuro á participar á V .  E. por 
extraordinario,  experimentando la mayor  satisfacción al v e 
rificarlo por el feliz desenlace que han tenido en esta p r o v i n 
cia los inicuos planes de los enemigos de nuestras srbiás ins
tituciones.

La tranquil idad no ha sido alterada,  y  el espíritu que 
anima á estos leales habitantes es el m ej o r ,  siendo de el lo una 
inequívoca prueba la desgraciada acogida que entre ellos ha 
tenido el rebelde O r i v e ,  sin embargo de sus promesas y es
fuerzos constantes para adquirir  prosélitos y abundantes sub
sistencias.

Dios guarde á V .  E.  muchos años. Zamora 22  de Octubre 
de 1 8 41 . = E x c e l e n t í s i m o  S r . = N i e o l a s  Calvo  y Guayt i .— E x 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del  Despacho de la 
Gobernación de la Península.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 24 DE OCTUBRE.

La diputación general  y junta particular de la provincia 
de Alava  con fecha 19 de este mes desde Vitoria felicitan al 
Regente del  Reino  ofreciéndole fidelidad y respeto en nom,- 
bre de aquella p r o v i n c i a , y suplicándole la dispense su gran
de y generoso apoyo.

Sermo.  S r . : El  grito de rebel ión dado en Pa mpl on a,  V i 
toria y en esa corte por unos gefes á quienes la ambición mas 
desmedida y  amor al despotismo conducían á encender de nue
vo  la guerra civi l  entre los españoles,  llenó de indignación 
al batallón de Mil ic ia nacional de esta ciudad. Faltaría este 
cuerpo de ciudadanos á su deber si dejara de felicitar á V .  A. 
por sus acertadas disposiciones,  y de ofrecerle sus servicios 
para el exterminio de los traidores,  estando persuadido de 
que V .  A .  con la energía que le caracteriza no omitirá m e 
dio basta conseguir que sus cabezas sirvan de un saludable 
escarmiento á los conspiradores contra la libertad , satisfacien
do de este modo la justa ansiedad de una nación o f endida,  y  
de una Reina atacada en su Reai  alcázar.

Dios guarde á V .  A.  muchos años. Requena 16 de O c t u 
bre de 1 8 4 i . = S e r m a .  Si*.^=El primer comandante,  Ma rce l i 
no María  H e r r e r o . = E l  capitán de arti l lería,  mayor coman
dante interino,  Dionisio Sánchez.=^E1 capitán de cazadores,  
Jacinto P e n e n . = E l  capellán del batallón,  To r i bi o  M i s l a t a . =  
El  capitán de la pr imera,  Juan Diego F er na nd ez .^ f í l  capi 
tán de la tercera ,  Manuel Montes  y L a p u e b l a . = E l  teniente 
de cazadores,  Manuel  M o r a l . — El capitán de la cuarta ,  M i 
guel  Cárcel .  El  a yu da nt e ,  Antolin P en en. =E1  teniente de la 
pr imera ,  Agustín L ó p e z . ^ Su bt e ni en te  de art i l ler ía,  José 
García de Leonardo.  =Su ht eni en te  de cazadores,  Ensebio 
Mon sa lb e. =Su bten ie nt e  de la tercera , C.asildo Montes.=s=Te- 
níente d é l a  tercera , Celestino Sánchez. = Su b t e n i e n t e  de la 
cuarta,  Juan Z au o n. =Su bt en ient e  de la segunda,  Juan Fr an 
cisco Perez A r c o s . = A n i c e t o  Perez Arcos . - 'Subteniente  de la 
primera , Alonso María Sánchez.^=El teniente de la primera, 
Constantino C a ñ a s . = £ l  teniente primero de la segunda,  José 
M ,  P e n e n . = E l  teniente de granaderos ,  Angel  Cepeda.  = ^ Su b- 
teniente de la primera,  Canuto Sánchez.— Subteniente de g r a 
naderos,  Estanislao M o r a l . = E 1  sargento de granaderos,  por 
su c lase ,  Pedro  Sisternas . =El  de art i l ler ía ,  Enrique García 
de Leonardo.==El  cabo de art i l l er ía ,  Tomas Fernandez.

Diputación provincial  de Pontevedra,  =  Sermo.  S r . : Una 
sedición sofocada por las armas leales del ejérc i to,  la Mil ic ia 
nacional y  el pueblo de M a d r i d ,  acaba de ofrecer á la Espa
ña y  al mundo entero un cuadro de horror por parte de los 
sublevados ,  y un e jemplo  sublime de patriotismo y fidelidad 
por  los valientes que destruyeron y pulverizaron sus inicuos 
planes, Varios  generales y gefes del ejército,  olvidados del 
honor militar V de sus sagrados juramentos,  y abusando de la 
espada que la patria puso en sus manos para def enderla ,  osa
ron desenvainarla contra la augusta R e in a ,. al lanando el ré 
gio alcázar y  penetrando desenfrenadamente hasta el solio de 
la inocencia y de la virtud , que mancharon alevosamente del  
modo mas innoble que caber puede en pechos españoles. 
| Indignos son de tal nombre los que cometieron atentado tan

inaudito,  de q ue  no hay e jemplo  en nuestra historial ¡ V a n o 9  
serán sus esfuerzos!  La Constitución de la mo narquía ,  la R e i 
na Isabel II  y la Regencia de V .  A.  que ha j ura do  la nación» 
sabrá defenderlas de toda maqninaciau , cualquiera que sea el  
velo con que se encubra.  Los leales que tuvieron la gloria 
de ser los primeros en dar un amargo desengaño á los c o n s 
piradores en la c or t e ,  tendrán,  si el caso l lega,  imitadores 
en esta provincia , dispuesta á rechazar toda sugestión insi
diosa contra el orden establecido.  La bizarra tropa del e jé r
cito que la guarnece,  la benemérita Mi l ic ia nacional y todos 
sus habitantes son la salvaguardia de nuestras l ibres institu
ciones.

La comisión de despacho de la diputación provincial  de  
Pon te ve dra ,  n o ‘dudando de que los sentimientos de la c o r 
poración á que pertenece son conformes á estos principios,  
eleva a' V .  A.  sus votos de indignación contra el puñado de  
ingratos cuya perfidia perpetró el escandaloso atentado q ue  
tuvo lugar la noche del 7 del corr iente ,  y cedieron á los va
lerosos. esfuerzos de la lealtad buscando, su salvación en la 
fuga, ¡Insensatos! Entregados al fal lo de la l ey ,  solo resta y  
anhela esta comisión sea rápida é inexorable en Ja ejecución 
para que el castigo ejemplar de tamaño crimen sirva de sa
ludable escarmieutq á los i lusos,  y satisfaga como es debido  
á la vindicta pública.

Asi  lo espera esta diputación,  que at propio tiempo fe
licita á V .  A.  por la energía y decisión con que supo descon
certar los proyectos alevosas de una criminal ambición.

Dios guarde á V., A.  S muchos años. Pontevedra 16 de 
Octubre de 1841.==Sermo.  Sr . -^Pres idente , Juan F a l o r n i n . =  
El  intendente,  Andrés  R o j o  deí Cañizal .  =>Ramon Eugenio  
Carbón , diputado.  =  Ramón García F l or ez  , diputado.  =s  
P. A.  D. L.  D . ,  Lorenzo  Besada,  secretario.

Reunión de autoridades de la ciudad de L eó n . ^ S e r e n í s i 
mo S r , : La sublevación militar de Pamplona,  Bilbao y  V i t o 
ria,  y el atentado horrendo,  inaudito,  cometido, en el alcázar 
de nuestros Re ye s ,  han venido á l lenar de indignación á par 
que de amargura el pecho de todo español honrado.  Sí, de todo 
español honrado,  sea cualquiera su opinión política ; maldición 
al peryerso que se haya complacido en tan nefandos crímenes,  
que si bien deben purgarse infaliblemente con el e j em 
plar castigo de los traidores que los han preparado y e j e 
cutado ,  son sin embargo una verdera calamidad para esta na
ción desgraciada,  que tras largos dias de desolación y luto,  
ya veia por fin renacer la confianza y el bienestar,  hijos de 
la p a z ,  ¡do  la santa paz!  y fermentar por do quiera el espí 
ritu creador de los intereses materiales. En tales circunstan«* 
cias,  las autoridades de esta capital que abajo firman se. han 
visto inspiradas de un mismo sentimiento,  y se han reunido y  
acordado dirigir su voz respetuosa á V .  A.  S. Es voz de fe
l ic idad,  voz de adhesión á la ley fundamental  que los espa
ñoles han j u r a d o ;  voz enérgica hija del  sentimiento profundo 
de amor á la l ibertad y a! orden establecido,  que están d e c i 
didas á sostener apoyando con todas sus fuerzas legales al G o 
bierno de V.  A. y á los principios por  él proclamados y sos
tenidos.

Pero sucesos tales dan siempre graves lecciones de Go b ie r 
n o ; y  tal vez ofrecen solemne ocasión de imprimir á la pol í 
tica interior y exterior del Estado el sello que conviene á su 
dignidad y seguridad.  No  dudan los que suscriben que V .  A.  
y su Gobierno sabrán aprovecharlas.  ¡ A h !  después de tantas 
ocasiones infaustamente perdidas,  ¿será que los españoles ten
drán esta mas que perder y que l l or ar ?  N o  será:  es interés 
de los gobernantes y gobernados.

Dígnese V .  A.  admitir benignamente la expresión de los 
sentimientos de estas autoridades , apreciándola por ios ar
dientes de que se ven animados en favor de los mas caros in
tereses de la nación.

Leen 15 de Octubre  de 1 8 4 í . = S e r m o .  S r . = J o s é  Perez ,  
gefe p o l í t i c o . = E I  brigadier comandante,  Juan N epo muc eaa  
M o n t e r o . = E l  intendente,  Joaquín Iiicis I z q u i e r d o . ^ M a r i a 
no A c e v e d o ,  D. P.^=Pedro M i r a n d a . = P e d r o  María  Hi dalgo ,  
D. P.=?=E1 comandante de la-M.  N. , Manuel  M o r a n . ^ M a u 
ricio G ouz al ez , alcalde primero.  — Regidor  , Juan Sil va. =  A l 
calde segundo constitucional ,  Pedro  Carseu.— Tornas R o d r í 
guez,  D P . = = Re g i d o r , Gárlos Aguado. ssAgusl in  Pío TVl lez,  
D. P . = J u e z d e  primera instancia , Juan de Mata Al va ra do . =»  
Juan Herrero.

Diputación provincial  de Va l ladol i d.  = S e r m o .  Sr. : Los 
enemigos del repeso públ ico han intentado comprometer  los 
intereses de la nación entera y la han conmovido.  La abyecta 
ambición de un partido se ha lanzado en criminales pr oyec 
tos, ha penetrado en el alcázar de los R eyes ,  y atentado en 
él alevosamente contra la inocencia personificada de S. M.  y 
su august a  Hermana,  depósito sagrado confiado á la naciou y 
¿ y # A ,  *Qné horror ! Al l í  se ba atacado de frente al G o b i e r 
no ,  invocando el nombre de la Reina viuda de Fernando V I I ,  
para trastornar de nuevo el órdeu soc ia l ,  resonando e n-Ma ~



elri(1 el  g r i to  J e  sedición J e  P a m p l o n a  y J e  V i t o r i a  , pa r a  
a t r a n c a r n o s  la paz q u e  d i sf ru t aba  la n a c i ó n ,  y  cotí e l la  la 
p r osper idad  que  se d i fundía  por  t odas  parles.  G e ne ra l es  de 
r epu tac i ón  se lian hecho t ra i dor es  á sus j u r a m e n t o s ,  y han 
proc la ma do  con i n gr a t i t u d  la des t i t uc ión de  la Regencia  c o n 
fiada á V.  A. p ar a  en vo lve rno s  en luto , desolac ión  y l l an t o.  
La  nación rechaza pues tales e mba t es  de perfidia 9 y a p o y a d a  
en la just icia de su cansa y en los sacri l icios de siete a nos ,  
sabrá  t ra s to r na r  esos planes que  f ragu a  la i n i qu i da d  p ar a  t r a s 
l adarnos  al despot i smo.

La comisión de despacho de esta d i p u t a c i ó n ,  confiada en 
el  honor  cas te l l ano , of rece  á V .  A.  en se mej an t e  crisis todo 
el inl lujo de  su r epresentac ión.  N un c a  ha podi do  pe r su ad i r se  
q u e  la Const i tuc i ón  de  1857 , sos tenida  por  el p r o n u n c i a 
mient o espontáneo de S e t i e m b r e ,  pue d a  ser  hol lada .  R e ce ló  
sí de las maqui nac i ones  de sus e n e m i g o s , pero  j am as  ba  t e 
mido  su poder .  N o ,  Sermo.  Sr» , no p u e d e n  ha l l a r  eco en la 
sensatez española  las maqui s  vél icas ideas de  t r as to r no  q u e  
p r od uc e  la e nv id i a  de una d i p lomac i a  e x t r a ñ a .

Pe rsua di dos  están los que  suscr iben qu e  puesto V .  A.  al 
f r en t e  de su e j e r c i t o ,  c o n v e r t i r á  en t r is te  y la ta l  dese ng año  
las i lusiones de  esos gefes mi l i t a res  que  tan de sg rac iada men t e  
se han r e n d id o  á las falaces sugest iones de hombres  c o r r o m 
pidos.

R e s t i t u ya  pues V .  A. la paz con enérgicas  p r ov i de nc ia s  
d i ct adas  por  la p r ude nc i a  y la j u s t i c i a ,  y la nación d e b e r á  a 
V .  A.  ese t r i bu t o  mas de respeto y cons ideración.

Dios g u a r d e  á V.  A.  muchos  años.  V a i l a d o i i d  17 de O c 
t u b r e  de  1841.  = 5 S e n n o .  Sr .  =  E1 pr es i den t e ,  J u a n  G u t i e r -  
r e z . - =E l  m ar qu es  de Ca sa - Pi za r ro  , v i ce p re s id e n t e . — F au s t i no  
A l d c r e t e ,  d i p u t a d o . = M a n u e l  G u s a n o ,  d i pu ta do .  =  Jo sé  M a 
ría Cano , s ecre ta r io .

Go bi e r no  pol í t ico de  la p r ov i nc i a  de  L ugo .  =±= Se rmo .  Sr. :  
C u a n d o  la paz d e r r a m a b a  sus beneficios sobr e  nues t ra  d e s 
g ra ci ad a  pa t r i a  y  V .  A. recibía el p r emi o de h a b er l a  con-  
qn i >l ado ,  las fe l ici taciones y los of rec imientos  p u d i e r a n  i n t e r 
pr e ta r se  por  una lisonja a d u la d or a .  N i n g ú n  mér i t o  en e l l o 
habr ía  por  lo menos ; pero los q u e  aman á V .  A. S.  y  la l i 
b e r t a d  q ue  el pue blo  pr oc lamó en S e t i e m b r e ,  ven l l egado  el 
sensible mome nt o de t ene r  que  of recer  á V.  A.  toda  su a d h e 
sión pa r a  sacar le  victor ioso de las maqu i na ci ones  de  los i n 
gra tos  hijos de  U pa t r i a  q ue  han l e v a n t ad o  su f re n t e  en las 
provincias  del  n or te  y hasta en el  palacio de  n ue s t r a  inocente  
Re ina .

A c a u d i l l a do s  p o r  V .  A.  los pa t r io tas  de  la nac i ón,  v o l 
v e re mo s  pronto  á gozar  de la dichosa paz q u e  m om e n t á n e a 
men te  hemos p e r d i d o ,  y a se g ur a r á  V .  A.  pa r a  s i emp re  la 
t r a n q u i l i d a d  de nue-sta d e s v e n t ur a da  pat r i a .

Dígnese  pues V .  A.  S.  r ecib i r  el  r espetuoso ho me na j e  y  
dec i d i da  adhesión que  le of recen como súbdi tos  de  V .  A.  y  
ama nt es  de  la l i b e r t ad  de  la p a t r i a ,  los q ue  t i enen  la honra  
d e  suscr ibi r .

L u g o  15 de  O c t u b r e  de  1 8 4 i . = S e r m o .  Sr .  =  J os é  Be ce r 
ra.  Jos é  A.  S omoz a,  secretar io.  - =  Beni to M a r í a  P í a ,  oñeial  
p r i m e r o . =  A nt on i o  de la O ,  oficial segundo  pr imer o.  =  C a 
ye ta n o  Población , oficial  s e gun do  segundo .  = S e r m o .  Sr .  R e 
gente  de l  Re in o.

Sermo.  Sr .  R e g e n t e  de l  R e i n o :  E l  a y u n t a m i e n t o  cons t i t u
c i o n a l ,  Mil icia nacional  y juez  de  p r i me r a  instancia de  Le* 
desma en la provincia  de  S a l a m a n c a ,  fieles al j u r a m e n t o  q ue  
pr es t ar on  d e  sos tener  i lesa la Const i tución , t rono  de  la a u g u s 
ta Isabel  y la Regencia  de  V .  A . ,  se han l lenado de una  s a n 
ta indignac ión al c on te mp la r  q ue  el f renesí  y de l i r i o  de  a l 
gunos  men gu ad os  e s p a ño l es ,  no sat isfechos con las escenas de  
sangre  y h o r r o r  q ue  por  el espacio de  siete años han afl igido 
esta nación d e s v e n t u r a d a ,  p r e t e n d e n  r e n o v a r  la tea de  la d i s 
c o r d ia ,  y e n ce nd er  la g u e r r a  civi l  para e s t ab l ece r  el a b s o l u 
t ismo y t i ranía.  A f o r t u n a d a m e n t e  los manifiestos lanzados para  
p e r t u r b a r  las conciencias  y e xc i t ar  los ánimos en mat er i as  r e 
l igiosas ,  las protes tas  qu e  de  consuno han b r ot ado  par a  r es i s 
t i r  y deso be dec er  las l eyes  discut idas  por  los r e pr ese nt an te s  
de  la «ación y sanc ionadas  por  la a u t o r i d a d  l e g í t i m a ,  y  la 
apar ic ión  de cier tos  ho mbr es  de fatales r ecue rdos  en a lgun as  
poblaciones  de  nues t ro  emisfer io , ó en l imí t rofes  de  reinos 
vecinos e je rc i en do  la p r op a ga nd a  , y va l i éndose  de  la c a l u m 
nia,  de la de t r acc i ón  y del  vil oro para  escalar  el p ode r  y t i 
r an iz ar  á su p l acer  y g rado  , ex pl i c an  bien c l a r am e n t e  dónde  
se ha l l a  el foco y ge rme n de esas maqui nac i ones  t r a i do ras  que  
con t an t a  f u r i a  han es ta l l ado.  V.  A. d e be  couocer  q ue  los 
apóstoles  de la ment ida  p a z ,  o rde n  y jus t ic ia  le buscan a n 
siosos como p r i me ra  víct ima para  sacri f icar le  si h a l l a ra n  oca
sión o p o r t u n a ;  de be  p e ne t r a r s e  q u e  no t ienden sino á d o m i 
n a r  con absoluto  e xc l us i vi smo , q ue  sus mi ras  torcidas  son la 
ambic ión  , sus fines el absol ut i smo reves t ido  con c ie r ta  más
cara  de  p o p u l a r i d a d  y sus pr incipios de  moder ac i ón .  • El  qne  
no es de  mi b a n d e r í a  es c on t ra  m í ;  no hay unión ni t r a n s a c 
ción sino con los se r vi le s !  Los  a ten t ados  y escándalos ,  el l u 
d i br io  q u e  esos h o mb r e s ,  a pe l l id a do s  con t r a  toda razón de  
la l e g a l i d a d ,  han hecho hasta de  las l eyes  f u n d a m e n t a l e s ,  los 
ha j u zga do  la E u r o p a  ; e m pe r o  el bor ron  de  op rob i o y  vi l i 
pendio  con q ue  se han c u b ie r to  al p r e t e n d e r  p ro fa na r "  el r e 
gio a lcázar  y al d a r  el g r i to  de  g u e r r a  don de  d eb ie ran  r e 
c o r d a r  el ab raz o  d e V e r g a r a ,  pasará  hasta las generaciones  
mas  r e m o t a s ,  y en vez de  m oder ad os  a p ar e c e r á n  a nte  a q u e 
l las  como t ra i dor es  los mas r ui nes  y de tes tables .  V.  A. S. ,  como 
c i u d a d a n o  , como g e n e r a l , como p r i m e r  mag is t ra do  de  esta 
nación m a g n á n i m a ,  t iene mu cho s  de be re s  q ue  l l e n a r ,  pero  
d e b e r e s  saulos , augus tos  , pues  q u e  t i enden  á la conservac ión 
del Es t ado .  A m a g a d o  este por  un bando impío  e mp e ñ a d o  en 
p e r t u r b a r  la paz que  V.  A.  con el v a l i en te  e jé rc i to  nos ha d a 
do , es preciso e x t i r p a r  de  raiz el c áncer  q u e  la cor roe  es 
preciso cas t i gar  p ront o é ins t an t áneament e  á cuantos  aparez* 
can c u l p a b l e s ;  la c lemenc ia  ser ia  un d e l i t o ,  la conmiserac ión  
un  c r i m e n ,  el p e rd ón  una  ofensa á la ley u l t r a j a d a .

La Mi l ic ia  c iu da d a n a  y  a u to r i dade s  de L e d e s m a ,  qu e  e le 
van hoy su voz á V.  A . ,  á la p a r  q u e  espe ra n l lenos d e  con
fianza en q u e  se cas t igará  con el r igor  inf lexible  de la ley á 
los m al h ad ad o s  co nsp i rado re s  y a u x i l i ad o re s  q u e  han e n a r b o -  
l ado el  e s t and ar te  de  la r e b e l i ó n ,  of recen sus pechos para  
combatir á esos enemigos de la p a t r i a ,  y sos te ndrá n  á todo 
t r an c e  los caros obje tos  que  la nunca  d esmen t i da  l ea l tad  de 
V . A. abrazó con la nación en el glorioso pronunciamiento d e

se t iembre  , y  en c uyo t r i un f o  están t an i n te r esadas  las p u b l i -  j 
jas l ibe r t ade s  comba t id as  r ec ie n t e me nt e  por  los p rot ervos  á 
juienes V.  A.  con t ant a  nobleza  ha r en d id o  y humi l lado .

L ede sma  15 de O c t u b r e ,  de  1 8 í i . — Fr anc is co  Ma r t i ne z ,  
i lca lde  p r es i den t e  del a y un t a m i e n t o  y capi t án  de  la c ompa ñí a  
l e  Mi l ic i a  nacional  de c a b a l l e r ía .= = Vi ce n tc  H e r n á n d e z  , j uez  
l e  p r i me ra  instancia.—E s t eb a n  A m e s ,  r e g id o r  p r i mero .  =  
Bar tolomé B e a t o s , r e g i d o r  t e r c er o . — M a r ce l o  del  C as t i l lo ,  r e 
gidor  c u a r t o » = P e d r o  G a r c í a ,  p r o c u r a d o r  s í n d i c o . = M n t í a s  
Ioe s t a l ,  c ap i t án  de  infant er í a .  = T o m a s  Hi r us o ,  p r i m e r  t en i en
t e . = J u a n  Mi g ue l  de  M a t a ,  segundo  t en ie n t e . — Franc i sco  de 
las C u e v a s ,  p r i me r  s u b t e n i e n t e . = J u a n  M a n u e l  H e r n á n d e z ,  
sargento se gu nd o . -■= Ant oni o D o m i n g u t z ,  cabo p r i m e r o . — A n 
tonio R u a n o ,  n a e i o n a l . = G e n a r o  H e r n á n d e z ,  sa r gen t o p r i me ro  
de c a b a l l e r í a . ^ V i c e n t e  T o r r e ,  cabo segundo  de caba l l e r ía .  =  
J u a n  M a n u e l  Ines t al  , nacional  (le c a ba l l e r í a .

Se rmo .  S r . :  E l  i n t e n d e n t e ,  gefes de  R e n t a s ,  asesor y  fis
cal del  j u zga do  de la s ubde lega ci on  y demas e m p l ea do s  y 
c u e r p o  d e  c a r a b i ne r os  de  H a c i e n d a  p úb l i ca  de esta p r o v i n 
cia de C ó r d o b a ,  á V .  A. S. e x p o n e n :

Q u e  al paso q ne  las ú l t i ma s  o cu rre nc ia s  de  esa c ap i ta l  y 
de  las p rovincias  V a s c o n ga da s  l l enaron  sus corazones  de  una 
santa indignac ión al ve r  q u e  españoles  d e s l e a l e s ,  ge ner a le s  
ingratos  y un  p u ñ a d o  de  soldados  seduc idos  osaron a l z ar  el 
e s ta nd ar te  de la rebe l ión  con t ra  los intereses  mas  caros de  la 
nación y de  la m o n a r q u í a  , el desengaño  q u e  su f r i e ron  a q u e 
llos i lusos v iendo  es t re l l ar se  sus pérfidos intentos en la l e a l 
t a d ,  v a l o r  y constancia de  unos heroicos ve te r ano s ,  d e  un 
ejé rc i to  tan v i r tu os o ,  v a l i e n t e ,  de  una  Mi l i c i a  nacional  p a 
t r iota  y de  un G ob ie r no  j us t o y v igor oso ,  los ha l l en ad o de 
sa t i s facción ,  y fel ici tan á V.  A.  S. por  el  t r i u n f o  q ue  ha o b 
tenido la l ea l t ad  cont ra  la t raición.  Los  q u e  s us c r i be n ,  d e c i 
didos todos por  la l ib e r t a d  de  su pa t r i a  , por  la Cons t i tuc ión  
del  E s t a d o ,  p or  su angel i ca l  Re ina  D oñ a  Isabel  I I  y po r  la 
Re genc ia  de V .  A.  S . , están pron t os  á hace r  todo gé ner o  de 
sacri f icios,  y á d e r r a m a r  su s a n g r e ,  si fuese n ece sa r i o ,  en su 
de fensa ,  pues q ue  de nada  ' se v a n ag l o r i a n  t anto corno de  los 
honrosos t í tu los  de  esp añ ole s  l ib e r a l e s ,  fieles y  adic tos  á las 
inst i tuciones q u e  r i ge n ' e n  esta nación g r a n d e  y m a g n á n i m a ,  á 
q u i e n  hi jos indignos q u i e r e n  s u m e r g i r  de n u e vo  en los h o r 
rores  de  o t ra  g u e r r a  civi l  t an c r ue l  y  b á r b a r a  como la q u e  
aca ban  de t e r m i n a r  sus es fuerzos  y sacrificios y  la victor iosa 
espada  de V .  A. S. Q u e  sus cabezas t r a i d or as  ca igan ba jo  la 
cuch i l l a  de la l ey  pa ra  q u e  j am as  Se r ep i t an  t am añ o s  a t e n 
t a d o s ,  son los deseos de  los e x p o n e n t e s ;  y q ue  la p a z ,  h e r 
m a na d a  con la l i b e r t a d ,  t r a i g a n  á la p a t r i a  los dias  de  p r os 
p er id a d  y  v e n t u r a  por  q u e  a nhe l a .

Dios nues t ro  Se ñ or  g u a r d e  la i m p o r t a n t e  v ida  d e  V .  A.  S. 
muchos  años  pe r a  el m e j o r  r ég imen  d e  la n a c i ó n ,  defensa de  
la Const i tuc ión de  1837,  de la causa :de  la l i b e r t a d  y  de  la 
Reina const i tuc ional  Doña  Isabel  I I .  C ó r d o b a  17 de O c t u b r e  
de 1 84 1 .= E I  i n t e n d e n t e ,  R a m ó n  B a r b a z a . = A n t o n i o  A s q u e -  
r i n o . = E l  a sesor ,  Ant oni o R a m í r e z  de  T e l l o .  == E l  a d m i n i s 
t r a d o r ,  Jos é  Sá nc hez  T o r r e s .  — E l  c o n t a d o r  de  p r ov i nc ia ,  
M a n u e l  O r t e g a . = E I  fiscal,  Jos é  Toledano*

I nt endenci a  de  la p r ov i nc i a  de  Cu enca .  =s=Sermo. S r . : E l  
i n t e n d e n t e ,  gefes y  oficiales de  Ha c i e n d a  pú bl i c a  de  la p r o 
vincia de  Cu en ca  q u e  s us cr i be n ,  so rp r en d i d os  con la infaus ta  
noticia de  la sedición mi l i t a r  e s t a l l ada  en esa capi t a l  la noche 
del  7 ai 8 c or r i e n t e  p or  unos cuantos  gefes  ambiciosos y sedientos  
de sangre  e s p a ñ o l a ,  de  la q ue  el los  son i n d i gn o s ,  se p r e p a 
raban  á e m p u ñ a r  de  n ue v o  las a rma s  en defensa de la l i b e r 
t ad  , del  t rono y de  la Regencia  de  Y .  A . ,  y á v o l v e r  á re» 
pe t i r  el  sacrificio de  sus vidas  po r  t an  caros  o b j e t o s ,  como 
ya  lo han ver i f icado en ot ras ocas iones ,  c ua nd o  se recibió en 
esta capi tal  la n u ev a  del  t r iunf o q u e  la i nvic ta  M.  N.  de  M a 
dr i d  , su gu ar nic ió n y heroico ve ci nd ar io  con V .  A.  á su c a 
beza ,  o b t u v ie r o n  al present ar se  en la reg ia  m o r a d a ,  d e f e n 
dida a lgunas  horas por  los esforzados  a l a b a r d e r o s , d ignos  i mi 
tadores  de  los c o m p a ñ e r o s  de  Leónidas .

J a m á s  p ud i er o n  los qu e  suscr i ben  f igurarse  q u e  t an  h o r 
r ible  y alevosa  t ra i ci ón  se abr igase  en pechos e s p a ñ o l e s ,  en 
vastagos de  a q u e l l a  a n t ig ua  a l c ur n i a  c as t e l l a na ,  t e r r o r  de  a m 
bos mundos  y e j e m p l o  de  v i r t u d  y  c a ba l l e ro s i d ad  q u e  fue la 
admi rac i ón  d e  a q u e l l a s  generaciones;  pe ro  mu ch o  menos en 
mi l i t a res  va l i entes  hasta el dia y bien p re mi ad os  por  la m u 
nificencia del G o b i e r n o ;  mas l lenos de j ú b i l o  los q u e  sus cr i 
ben p or  el fe l i z ,  a u n q u e  nunca  du do so  d e s e n la ce ,  de  la t r a i 
ción cont ra  el pu eb lo  y su l i b e r t ad  , de  la q ue  V .  A.  es el 
mas sól ido sosten , se a p r e s u r a n  á fe l i c i t ar l e  por  tan fausto a c o n 
t ec imi en to ,  o f rec i endo  por  su c onduct o á S. M.  sus v idas  en 
su defensa  y la de  la Const i tución de  1857 con la Regenc ia  
de V.  A . ,  q u e d a n d o  persuadidos  que  la ley s ev era  h ar á  c u m 
pl ida  just ic ia  con todo3 aquel los  q u e  se h ay an  ma nc h ad o  con 
tan h or r en d o  de l i t o ,  por  e l e v a d a  q u e  sea su g e r a r q u í a ,  se
gún V .  A.  se ha d i gn ad o  a s e g u r a r ;  con lo q u e  la l ib e r t ad  y  
la paz de la n a c i ó n ,  que  t antos  sacrificios ha cos tado en la fi
nada  l u c h a ,  se rán indes t ruc t ib l es .

Estos s o n ,  Se r mo.  S r . ,  los votos s inceros de  los que  sus
cr iben y q ue  están pront os  á rat i f icar  á Y .  A.  con la sangr e  de  
sus v e n as ,  en el mome nt o  q u e  la pa t r i a  y la l i b e r t ad  lo exi j an .

Dios g u a r d e  la i m p or t a n t e  v i da  de  Y.  A.  Cu en ca  14 de 
O c t u b r e  de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r , = E l  i n t e n d e n t e  , F e l i p a  S i c i 
lia. = E l  co nt ado r  , M a r i a n o  S e r r a n o . — El t e s o r e r o ,  J u a n  J u -  
r a s . ^ E l  a d m i n i s t r a d o r  i n t e r i n o ,  J o a q u í n  P e i n a d o r . = E I  co* 
mi s iona do ,  L u i s  P e r e z . = E l  sec re t ar i o de  la i n t e n d e n c i a ,  J u 
lián L óp ez  A n d i n o . = E 1  i n t e r v e n t o r  de  los bienes  de l  c le ro,  
Leo i v ' Ca -p pa z . =El  admi n i s t r ad or  pr i nc i pa l  de L o t e r í a s , S a l u s -  
t iano Gómez de  B e r m e j o . = E l  gefe de  c o n t a b i l i d a d ,  P ed ro  
S a c a r r e i ; a . =  El  oficial p r i me r o  de  c o n t a du r í a  , Y a l e n t i n  M a 
n a  Lazaro . ^sBoni f  acio de A u r a . = E l  oficial 4? de a d m i n i s t r a 
ción , J o a q u í n  del  Rey.==EI  oficial 5? d e  a dmi ni s t rac ión  , P e 
d r o  B e r r an d o n . ^ = E l  oficial 4? de la c o n ta d ur í a ,  Domi ngo  C o r 
rea.  = E 1  oficial de  la c o n t ad ur ía  , M a r i a n o  M a e s t r e .

Se r mo.  S r . : D.  C l em en te  A r m e n g o l  , c ap i tán  s u p e r n u m e 
rar io  del  r eg imi en t o  p rovincia l  de  J a é n  , c o m a n da n t e  de  a r 
mas de la vi l l a  de  la Se l va  en la p rov i nc i a  de  T a r r a g o n a ,  y 
la of icial idad y t r op a  de  la Mi l i c i a  nacional  de  la m i s m a ,  se 
a p r e s u r a n  a r d o r o s a m e n t e  á of reeer  á V .  A.  los vi ta les  sent i 

mientos  q ue  les an iman  hasta v e r t e r  su u l t i m a  gota j e  Sant> 
en defensa del  G o b i e r n o ,  Regenc ia  que  V.  A. por  el voto ^  
nime de  esta nación m agná ni ma  y  f ue r t e  tan Sabia y d¡!rIla 
men te  d e s e mp e ñ a ,  sin q ue  le a r r e d r e n  los parasismos y bo(n,,U 
das  q ue  Urt p a r t i d o  e nf e r mo  y  desauciádó pu di er a  hacer 
momentos .  P0p

Dí gnese  Y .  A.  a c e p t a r  b e n é vo l am e n t e  la a d j un ta  alo 
cion q ue  en el dia  11 d e l  co r r i en t e  d i r ig ió  con los íirritam,% 
á la dec i di da  Mi l i c i a  nacional  de  esta vi l la  de acuerdo con |* 
mu n ic i pa l i d ad  de  la p r o p i a ,  qu e  todo es efecto de  un patrio^ 
t ismo p u r o  y ne to  en f a vor  del  G o b i e rn o  y  de  nuestra ani T  
é inocente Re ina  Doña  Isabel  I I ,  r e ge nt ad o p o r V .  A. , á  qu¡ * 
Dios g u a r d e  di la t ados  años para  p r o s p e r i d a d  de  esta trahai ** 
da nación , q ue  sus incansables  enemigos  t ant o la persigo 
por  sus maqu i av él i c os  fines. ó 1

S e l v a  15 de O c t u b r e  de  1841;=*Sermo.  S r . = C ! e m e n t e  Ar 
m e n g o l . =  Bu e na v e n t u r a  B a y g e t ,  c a p i t á n . z z G r e g o r i o  Cahr* 
t eniente.  =  José  Antonio S o l a ,  s ub t en ien t e,  z r  José Antonio 
A g r a s ,  sa r gen t o p r i m e r o . = P l á c i d o  Es t an esy ,  c a b o . = p edro Fer 
r a n d o , soldada.

Al oc uc i ón  q ue  el c o m a nd an t e  de  a r ma s  y  el capitán co 
m an d a n t e  de  la Mi l ic ia  uacionat  de  la S e l v a  dir i¡en á s'iis 
c o mp a ñ e r o s  por  causa del  l e va nt ami en t o  del  genera l  Ó ’Donell

C o m p a ñ e r o s :  La t ra ic ión ha d e sp l ega do  su negra  enseña 
en la plaza de  Pampl ona .  U n  ge ner a l  p e r j u r o ,  seduciendo al
gunos  soldados  del  va l i en te  e jé r ci to  q u e  ha bía n derramado 
su s angr e  en los campos  de l  honor  en defensa de  la libertad 
y t rono cons t i t uc iona l  d e  nues t ra  inocente  Re ina  , ha osado 
l e v a n t a r  el g r i t o  de  r ebel ión  pa ra  r e n o v a r  las escenas-de san* 
gr e  y  e x t e r m i n i o  q u e  af l igieron á la d e s v e n t u r a d a  patria y 
q u e  cesaron f e l i zmente  , mer ced  á la espada  vencedora del 
i lus t r e  c au d i l lo  q u e  hoy ocupa  la p r i m e r a  magis t ra tura  del 
Es t ad o por  el  voto sol emne  de la nación re pre se nt ada  digna, 
men te  por  los Cu e rp o s  colegi s ladores .  ¡ I nsensa to!  ; Q u é  mal 
conoce el a r d o r  p a t r io  q u e  inf lama vues t ros  nobles pachos* 
U n a  nación l ib re  q u e  pelea  por  su causa no se vence.  Sirvan 
de  e j e m p l o  á la perfidia las acciones heroicas tan repetidas en 
la g u e r r a  de  la I n d e p e nd e nc i a  , en la pasada contienda y 
los l auros  a d q u i r i d o s ,  m i e n t r a s  q u e  n ue s t r os  enemigos tenían 
q ue  m o r d e r  la arena.

Naci ona les  : N ue s t r a s  ins t i tuc iones  y  la independencia 
nacional  q u e  a la rmas t e i s  con a r d o r  en el  glor ioso pronuncia
miento  de  S e t i e m br e ,  se ven  n u e v a m e n t e  amenazadas  bajo una 
falaz enseña  q u e  se ha l e v a n t ad o  pa ra  desun i rnos  y encender 
la g u e r r a  civi l .  M e n o s p r e c i a d  la voz de la seducción , y es- 
c uc ha d  solo la d e  vues t ros  gefes un id os  á vosotros por una 
coinc idencia  de  p r i n c i p i o s ,  seguros  de  qu e  os conducirán por 
la senda  del  honor  y  de  la razón , m u r i e n d o  antes que tran* 
sigi r  con la t i r an í a .

Y u c s t r a  inst i tución es n o b l e ,  es s ub l i me  , porque  en unioft 
con el v i r tuoso  e j érc i to  , sois la s a l v a g u a r d i a  de las libertades 
pa t r ias  y  del  o r den .  Demos  pues un  e j e mp lo  al mundo ente
ro de q u e  somos d ignos  de  se r  l ib r es  , desplegando la mayor 
sensatez  y c o r d u r a  pa r a  q u e  no se a l t e r e  el o rden  sin fruto, 
asi como seremos  entus ias tas  y  va l i e n t es  en  la pelea si se nos 
p r ovoca  á el lo.

C o m p a ñ e r o s :  Las  a u to r id ad e s  p ro vi nc i a l e s  han manif«J<- 
do  ya  su divisa.  Sus  a nt ec ed en t es  pol í t icos son b ien  coiiqcÍíIos 
d e  todos vosot ros ,  y  por  lo mismo d e b e  insp i rar os  la mas fir
me  confianza.  M a r c h e m o s  pues  un i dos  á e l l as  y al ilnstre 
a y un t a mi e n t o  c ons t i tuc ion al ,  p a r a  q ue  se respe t e  el  orden ej- 
tab l ec i do  y nos hagamos  di gnos  por  nues t ro  civismo y  núes* 
t ro entus iasmo d e  la g r a t i t u d  d e  la pa t r i a .

Y i v a  la Cons t i tuc i ón de  1857.  V i v a  Isabel  II.  Viva la in- 
d e p e nd e nc ia  nacional .  V i v a  el invic to D u q u e  de  la Victoria co
mo R e g e n t e  del  Re ino .  V i v a  el  v a l i en t e  ejérci to.

Se l va  12 O c t u b r e  d e  1 8 4 1 . = E 1  comandant e  de armas, 
C l e me n t e  Armengol . zzEI  c ap i t án  c oma n da n t e  de  la Milicia ua-  
c i o u a l , B u e n a v e n t u r a  Baget .

Z a m o r a n o s :  E l  b r i g a d i e r  O r i v e  ha f a l t ado  á sus jura meo* 
tos como m i l i t a r ,  á sus de ber es  como español  y á su palabra 
como c a b a l l e r o :  en su t em era r i a  y  loca empr esa  ha arrastra
do t ras  sí 2 5 0  soldados  del  re g i mi en t o  de  cazadores  de Isa
bel I I  , sobr e  los q u e  c o ns erva ba  el pres t ig io  qu e  da la su
b or di nac ión  m i l i t a r :  le m i r a b a n  como á su coronel  y le obe
de c i e r o n ;  pe ro  en vano ba i n t en tado  s o r p r e n d e r  á los bravos 
q u e  se ha l l aban  en Alcañices .  Estos va l i en tes  veteranos han 
resist ido á la seducción y  d e s p r ec i a do  el oro : fieles á su pa* 
l ab r a  se han p re sen t ad o en esta plaza  , no que r ie ndo  mar# 
c h i t a r  los l aure les  de q ue  su f ren t e  se ha l l a  ceñida  con el ne
gro y de s pr ec i ab l e  b o r r on  q ue  á los t r a i do r es  c u b r e ,  no des
min t iendo  t ampoco  de  la jus t a  opin ión  q ue  s i empre  han me
recido los q ue  se ha l l an  c u b r i e n d o  var ios  puntos  de la pro
vincia y  p e r t e n ec e n  al e x pr e s a d o  r egimiento .  Al  pr imer  avi
so r ecibido en esta c ap i ta l  de  t a m a ñ a  t r a i c i ó n ,  se reuuieron 
las a u t o r i d a d e s ,  a co r da r on  de  consuno las mas enérgicas dis
posic iones ,  y p rontas  á sacri f icarse por  la jus t a  causa que la 
nación d e f i e n d e , nada  omi t ie ron  pa ra  c u m p l i r  tan sagrado 
d e b e r  y sos tener  la e n v i d i a b l e  paz q u e  disfrutáis .  Pero esto 
no basta  , es necesar io mas : la ley r ec l ama  el castigo de los 
c u l p a b l e s ,  y será  t er r ib l e .  L a  pr ov i nc i a  se l evan t a  coiiio un 
solo h o m br e  p r e s en t an do  un aspecto tan g r a n d e  como impo
n en te :  la be nemér i t a  Mi l ic i a  se ha l l a  en todos ios pueblos so* 
b r e  las a r ma s :  la de  esta cap i t a l  c u b r i ó  ai  p r i m e r  aviso los 
puestos q ue  le f u e ro n  d e s i g n a d o s ,  y  s i gue  d ando  la guarni
c i ón ,  sin e m b a r g o  de su poca fue rza  p a r a  servicio tan penoso; 
pe r o en nada  t iene sus sacrificios , este  mas  ex i ge  la patria , y 
solo su voz escucha.  Los  a y u n t a m i e n t o s  y corporac iones  reite
ran sus j u r am en t os  y u ná ni me s  desean el castigo de los su
b l evados  q u e  sin d i rección c ami nan  despavor idos .  El  tiempo 
es l legado y a :  el s eñ o r  c oma nda nt e  g e n e r a l ,  t an patriota co
mo va l i en te  á la cabeza de  una  c o l um na  compuesta  de cara* 
b iueros de  la H a c i e nd a  n a c i o n a l ,  de  60  cabal los  del 1? y 9’ 
l igeros y  de los fieles caz ador es  do Isabel  H ,  ha salido par? 
hacer  sen t i r  á los r e b e l d es  que  no son los t ra idores  los qué 
pueden  pi sar  i m p u n e m e n t e  esta clásica provincia.  Las a rmas  
de la l i be r t ad  b r i l l a r á n  bien p r on t o ante  las de la traición, 
y el  solo ref le jo de  a qu e l l as  bas t ar á  para  de s t r u i r  sus Iócíc» 
p re tens i ones ,  ó p ar a  a r r a n c a r l e s  un a  exis tenc i a  que s o l oHe" 
ua J e  ignomi ni a  p ue de n en lo suces ivo a r ras t ra r .  Me com
plazco al  mani fes t ar  mi g r a t i t u d  á los pueblos  de esta p r0*

Ívincia y ai celo de  s,us a u t o r i d a d e s ;  todas r ival izan en PJ 
t r iot i smo y dec i s i ón :  el  r e b e l d e  O l i v e  solo ha podido obte*'



ner un pedazo de pan para el soldado que  conduce al preci 
picio, sorprendiendo á ios pueblos y suponiendo que perse
guía un tuerte c o n t ra b an d o,  pieval iendosc de los momentos 
en que á aquellos no había l legado la noticia de su ya  des 
cubierta traición.

La t ranqui l idad que disfrutáis no será t u r b a d a ,  no ,  cu al 
quiera que fuesen las armas de seducción que nuestros enemi
gos empleen para ello.  Al Gobierno de S. M.  he ofrecido res
ponder con mi cabeza , ó con las de los que quisieren a l te 
rarla , y lo cu mpl i ré ,  pues este es mi deber.  Zamor a y Oc
tubre 19 de 1 8 4 1 . = N i c o l a s  Calvo y Guayt i .

Sermo. S r . : No  es posible que la historia antigua ni mo
derna puedan presentar  hasta ahora en sus páginas un acto 
tan osado y cr iminal  como el que intentaron consumar  en la 
augusta morada de nuestra inocente Reina en la noche del 7 
y| 8 del actual  hombres t raidores á todas las luces y  tan in
gratos como pérfidos. Pero si bien ha debido afectar  á todos 
[os buenos el horr ible hecho de que se t r a ta ,  su glorioso 
desenlace les ha colmado de satisfacion , y solo esperan ver  
que la cuchil la de la ley caiga sobre las cabezas infames para 
escarmentar y repr i mi r  á los mal vados:  asi se lo prometen de 
)a notoria decisión de V.  A. cuyos nobles hechos y constantes 
sacrificios en bien y prosper idad de la patria le han hacho 
ocupar tan d ignamente el p r imer  puesto d é l a  nación. ¡ Honor  
y gloria á los valientes que j u r a r o n  perecer  por la Const i tu
ción de 1 8 3 7 ,  por las l ibertades patrias y por  su Reina cons
titucional! ¡ Amor y obediencia al i lust rado Gobierno por su 
decisión y firmeza en sostener tan caros objetos! ; Desprecio y 
vilipendio á sus enemigos !

Estos s on,  Sermo.  Sr . ,  los ardientes votds del intendente,  
gefes y empleados de Hacienda publ ica de esta provincia.  Ge
rona 14 de Oc t ub r e  de 1841. =  Sermo.  Sr.  =* El  intendente,  
José S e n é s . = E l  c o nt ado r ,  José M ar í a  Domínguez.  =  El  a d 
ministrador,  Miguel  de J o u r i z t . = E l  secretar io ,  José López 
de P a r e d e s . = E !  oficial p r i me ro ,  Francisco Luque .  =  El  ofi
c i a l  segundo,  M an u el  V a ! v e r d e . = E l  oficial t e r ce ro ,  Antonio 
Sanz.—El oficial c u a r t o ,  Antonio García de G a r c í a . = E 1  ase
sor, Baltasar Conlreras .  =  El abogado fiscal ,  J u a n  Danis. =  
El oficial c ua r t o ,  Francisco José Buendia.  =  A r c h i v e r o , G r e 
gorio H u r t a d o . ^  El gefe de la sección de co nt adu r í a ,  J u a n  
Cortés.=EI t esorero,  Francisco Sagrisla y Fout .  =  El  oficial 
de la sección de co nt adu rí a ,  Francisco Ga nduel a. =s EI  oficial 
de fa tesorería,  Fer na ndo  J a q u e s . = E I  interventor  de arbitrios,  
Inocencio del  R i ve r o . ; = E l  oficial p r imer o de ia contaduría  de 
amortización,  Bruno Boria.

Intendencia de la provincia de T ar r agona .  =  Sermo.  Se
ñor: Cuando la E s p a ñ a ,  esta nación magunnima á proporción 
que desgraciada , pr incipiaba á gus tar  los efectos de  la paz 
adquirida á fuerza de años de una guerr a sangrienta y f ra t r i 
cida ; cuando se gozaba al ver asegurada para s iempre la i n
dependencia nacional por la ley fundamenta l  del  Estado j u 
rada con entusiasmo por  la mayor ía  de sus hi jos ,  y se fel ici
taba de haber elegido por R i g e n t e  q ue  los gobernase al mas 
rallen te,  noble y virtuoso de sus g u e r r e r o s ,  ve sorprendi da  
y con la ma yor  indignación la negra  perfidia de un corto n ú 
mero dé gefes mil i tares,  cuyo compor tamiento ,  sitbien admiró 
no há mucho t i em p o,  hoy cubren de luto el laurel  que a d q u i 
rieron en defensa de  las l ibertades  patrias pretendiendo r e no 
var sus llagas no c i cat r izadas ,  y au ment ar  la ruina de sus d e s
consoladas familias por medio de pretensiones^absurdas , que 
a encontrar acogida en sus compatricios bajo tan ment ida e n 
sena , nos hal lar íamos de nuevo envuel tos en una gue r r a  c i 
vil horr ible,  aun mas que la t er mi nada  tan fel izmente por 
V. A. S . ; mas en vano pretenden los malvados hundi rnos  en 
los abismos de males que t ra i dorament e premedi tan  con falsos 
J mentidos pretextos  ; la mayor í a de los españoles los conoce; 
ve que su divisa es odio mortal  y eterno á las insti tuciones 
que nos rigen ; su mira exclusiva intereses personales,  y u na a m -  
Lición sin l ímites á destinos para los que no puede designarles  
el voto general  de los puebl os ;  esta su opi ni ón,  este el único 
nióvil de sus sugestiones y atentados.  ; Miserables!  Ya han vis
to su desengaño,  ya también harto claro que la Divina P r o 
videncia vela por  los destinos de la España l ibr ando de sus 
manos á nuestra inocente Reina , y que lodos sus esfuerzos han 
sido rechazadas por  solo 19 bravos encargados de la custodia 
de la régia morada.  Una conducta tan noble como val iente,  
acción tan heroica seria imitada , si preciso f ues e,  por  cuantos 
se honran con el t í tulo de l ibres.

Tenemos, Sermo.  S r . , la inefable satisfacción de partid*- 
par a Y. A. ser de este número todos los empicados de H a 
cienda pública de esta p r ov i n c i a ,  quienes como nosotros no 
conocen ni conocerán otros principios ci mas bandera que  la 
de Isabel I I ,  Consti tución de 1857 , independencia nacional y 
Regencia de V .  A.

Dígnese pues Y.  A. admi t i r  tan sinceros votos,  y la segu
ridad de que en todo t iempo podrá contar  para la defensa de 
Un caros objetos con unos empleados de cuya fidelidad y 
puro patriotismo responden los mas sumisos y apasionados de 
Y» A. Ser tna . , el intendente y  gefes de Hacienda de esta 
provincia.

Tarragona 14 de Oc tubr e de 184í .^=Sermo.  S r . = J o s é  Pi -  
Hpiro.=iFrancisco B e c e r r a . = P a b l o  Blanco y Al mei ( la . =Di o-  
nisio Navarro V a l b o a . = M a r i a n o  de las P e ñ a s . = M i g u e i  Ro-  
 ̂^=7 Manuel  Garc í a de A m p u d i a . =  Sermo.  Sr .  Regent e
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Sermo. S r . : La iufame y t raidora conducta de hipócri tas 
7 tallos españoles observada en esa corte y otros puntos ,  al 
Pas° que ha exasperado los ánimos de estos fieles habitantes,  
*n manera alguna ha apagado sus opiniones políticas y l ibres,  

por el contrario ha hecho renovar  á estos l iberales c iu-  
a<Dnos sus solemnes j urament os  de morir  pr imero que tole-

«n insulto á la Const i tución,  que  es tenida por  el b a -  
yUi*rle inexpugnable de nuestras patrias l ibertades.  Este es el 
oto general del vecindar io ,  á cuya frente tengo el honor  de 
0 °cartne, siendo el órgano para e l evar  á V.  A. sus honrosos 

^ht aient os  Henos de gr at i t ud  hacia su muy digna persona,  
^Sjuen encomienda con las mas fundadas esperanzas la defen-

® libertad y caros derechos de soberanía nacional.  
los guarde á V .  A. muchos años su interesante vida tan

av ent ur ad a en miles Ocasiones en defensa de tas patrias l i b e r 
t ades ,  para que acabe de consol idarlas  con aterramiento de 
sus enemigos y asombro de la E ur opa .

Vi l la  robledo 17 de Oc tubr e de 1841.  z :  E. P. D. A.  G. 
Agust ín  Ortiz»

Serbio.  Sr . :  La  Mil ic ia  nacional de lá vi l la de Albuñol  
cabeza de part ido de su Hombreen la provincia de G r a n a d a ’ 
fal tar ía  á su mayot- d e b er  si no sé di r igiera á V.  A. con la’ 
noble f r anque za  que  le es p r opia ,  para  demostrarle el pro
fundo sent imiento que le han causiido los desagradables acón- 
tecimientos de N a v a r r a  y de V i t o r i a ,  secundados en la capi 
tal del r e ino ,  como producto de la perfidia de un part ido en
vidioso y hambr iento de mando que pretende esclavizarnos 
N o  es la pr i mera  vez que han atentado contra la seguridad y 
prosper i dad de la patria ; ni eesarán sus esfuerzos si como 
único medio de salvación V.  A. con inano fuerte no dest ruve 
de una vez tales excesos ,  fijando precedentes que les ha°\in 
t embl ar  al  r e c o rd a r  los hechos de alevosía que acaban°de intentar.

V.  A. en todos t iempbs y casos puede contar  con el débil  
apoyo de esta fuerza ciudadana para sostener á todo t rance 
el glorioso pr onunciamiento de Set iembre de Í 8 4 0  en favor 
de la Const i tución de 1837,  del  t rono de Isabel I I  y  l iberta-  (les patrias.

Dios gua rd e  á V.  A. muchos años. Al buñol  y  Oct ubr e 12 
de 1841.= E I  co ma nd a nt e ,  J u a n  Antonio Rodr íguez = P o r  la 
clase de capi tanes,  Ramón P e r e z . = P 0 r la de t enientes ,  S e 
bastian R a n n r e z . = P o r  la de subtenientes,  J u a n  Rafael  Go- 
m e z . = P o r , l a  de sargentos,  J a i me San Miguel .==Valent in V ¡ -  
guera.  =  P o r  la de cabos,  Andrés  V i g u a . ^ C r i s t d b a l  Ca rmo -  
n a . = . P o r l a  de nacionales,  José de S o l a . = J u a n  M o I i n a . = J o s é  
ba rc i a . =s Pe dr o  Pabl o Mar t í nez .

Sermo.  S r . : E l  batal lón de Mil icia nacional  de esta vi l la 
y  la compañía de cabal ler ía  de la misma,  han visto con sen
timiento los lamentables  sucesos cou los que se pretende vol 
ve r  a encender  la g u e r r a ;  bien que ar reciando la tormenta 
han visto también resplandecer  de nuevo las bien públicas y 
acredi tadas vi r tudes  que siempre han dist inguido á V. A. S. 
el heroísmo de la Mil icia nacional de  esa corte y  la b ravu ra  del ejerci to español.

Los que se di r igen hoy á V.  A. S. no creen necesario para 
exci tar  su inconcuso v a l o r ,  recorrer  el t r iste cuadro que for
ma la historia de esa pandi l la degradada y prost i tuida.  Mas 
de una vez rodeé el t rono para abr i rnos  á su sombra una si
m a , y mas de una vez sus t raidores esfuerzos,  bajo distintas 
formas combinados,  se estrel laron cont ra  la leal tad de E s p a r 
tero' :  debe ser pues una satisfacción para todos los l iberales 
que los enemigos se presenten al descubier to,  puesto que to
dos desean que  V.  A. S. los di r i j a  al  combate ,  y basta leer 
su patriótico manifiesto para creer  que  lo habrá si necesario 
u e re ,  descansando entre tanto en la seguridad d e q u e  el Go

bierno adoptara  previamente las medidas que sean conducen-  
tes a sotocar la rebel ión en su origen.
i lie-raP0 > Sermo.  S r . ,  de qu e  el r igor  sust i tuya á ía
lenidad , y de que se des t ier re  de entre nosotros una mal en
tendida condescendencia.  Di gna ,  m u y  digna de un Gobierno 
justo y r epa ra dor  es ia tolerancia que  desde muy ant iguo ba 
dist inguido al de S. M.  Doña Isabel  II  (Q. D. G . j ;  pe ío  mas 
de una f e z  esta r i r t u d  , de donde brota ia mas profunda raiz 
de nuestros ma les ,  nos ha hecho temer  por nuestra patria.  R e 
petidos ejemplares  pudiéramos r e f e r i r ;  y en medio del pro
fundo respeto con que Jos que  suscriben hablan á V .  A.  S. 
no pueden de jar  de expresar  un sentimiento que 1a e x p e r i e n 
cia de 20 años de desgracia Ies ha hecho concebir.  Per didas  
muy perdidas fueron las lecciones de tolerancia que los ven
cedores de Set iembre dieron á sus contrar ios;  ya  las vé hoy 
Y.  A. S. pagadas cpn nuevos y alevosos ataques"; ya vé la na
ción entera á esos hombres convir t iendo contra su Reina y su 
pat r ia la íníluencia que por  espír i tu de fraternidad se les ha 
d e j ado;  seria de hoy adelante una debi l idad sin ejemplo com
p r a r  el nombre  de generosos con nueva sangre l ea l ,  con nue
vos sudores y sacrificios; nuestra condescendencia, Serenísimo 
S e ñ o r ,  si por desgracia fuéramos vencidos,  seria expiada co- 
mo otras veces en ios presidios de U l t r a m a r  y  en los na-  t ibulos.  1

Nadie ignora la tenacidad del  part ido que V .  A. S. hosti-
i 0* o l o Pr,m1er ° , en SU Célebr* «P®»¡e¡on de 31 de Oc tubr e de l o d o  : todo el mundo sabe que antes y después ese mismo 

par t ido ha t raba j ado encarnizadamente y con perseverante  
act ividad en dest rui r  la Consti tución y el trono.: sucesos pos
teriores a aquel la época t rajeron nuevos desengaños;  y si a l 
guna duda podía qu e da r  sobre sus impuras  y sangrientas p r e 
tensiones,  recuérdense los padecimientos sufridos desde N o 
viembre de 1839,  y mientras  qne el heroico pueblo español 
conl levaba el mal resignadamente , no hubo t ropel ía que  no 
se pusiera en juego para las elecciones de 1840. T a m bi é n  los 
t rabajos legislat ivos de aquel las  mayorías  facticias y cuanto 
después del pronunciamiento han hecho ciertos hombres ( h a r 
to conocidos y señalados para manci l lar  con sus nombres este 
escr i to) ,  ha venido á poner de manifiesto la servil  bandera  á 
cuyo rededor  se escuadronan.

La situación pues ya es decisiva ; el espír i tu reaccionario 
ha roto los diques de la obediencia;  por todos los ángulos de 
fa Península se va inci tando como en Gu adi x  á la desobedien
c i a ;  la alianza ca r l mo Cristina se ba declarado en rebel ión;  
M  establecido j u n t a  de gobierno en Vi t o r i a ;  en M a d r i d  don- 
de esta el cent ro de nuestro Gobi er no se ha atentado contra

, ’ y  eslos pasos de  r ebe ldí a deben ser  apreciados y  cast i-gados cuanto merezcan.
L a Mil icia nacional de esta vi l la  ba odiado siempre los 

amosos estados de s i t io,  y aquel las  medidas excepcionales  á 
cuya sombra fue perseguida como toda la del R ei no ;  asi que 
serian inconsecuentes estos voluntar ios  si abogasen hoy por lo 
mismo que un día repugnaron.  L a  Cons t i tuc i ón, la ordenanza 
y as eyes  ofrecen medios seguros de defendernos y defe nder 
l as ,  siempre que las causas se en t re guen  á buenos jueces.  Ah o
ra se l o c a n ,  Sermo.  S r . , y se lamentan los efectos de la ¡n- 

u gencia q ue  ha dominado á los consejeros de la corona en 
ia elección y nombrami ento de estos: y no es este pueblo
quien menos que sentir  t iene los males que han resul tado de tanta tolerancia.

Largos años l leva Ssíe distri to dé gemir bííjo fa féí’tila dé 
jueces real istas;  pero el mal se ha hecho ya insoportable;  taiw 
to que el ayuntamiento const i tucional  se ha visto en la n e 
cesidad de reclamar de V. A. S. el remedio;  y no se crea que  
va conducido de Ínteres que no sea pur amente  patriót ico.  A 
no haber t raba jada  por que se do la preferencia á medios le-¿ 
gales y apacibles cual conviene á la civil ización de este d i s 
tri to , el publ ico alarde que el juez hace de desafecto h u b i e 
ra t ur bado ya la paz e xt er ior  de que se goza. Otros  hechos 
podrían aducirse mas vergonzosos a u n ,  mas cr iminales  y de 
mas profunda t rascendencia;  pero esta Mil icia quisiera v e r 
terlos en j uic io,  y al habl ar  á V.  A. S. por  incidente de esté 
punto está segura de que contestarán los hechos todos los ay u n 
tamientos,  todos los l iberales del distrito.  P or  d e be r ,  y solo por 
deber  , se manifiesta ia ve rda d desnuda;  en época en que el 
Gobierno de S. M. necesita del í irme y sincero apoyo de las 
au t or i dades ,  la (pie preside ampar a y cubre  las reuniones de  
los conspi radores  de este pueblo no puede s er v i r  para el c a 
so. El  riesgo es común y de nada servir ían los mas act ivos y  
eficaces esfuerzos si se deja campo abier to para que la t or me n
ta vuelva á regir  contra nosotros*

Esta Mil icia nacional ni teme los p e l i gr o s ,  ni esquiva los 
compromisos;  pero desea que se camine rectamente á la s al 
vación del  pais , bastante c h u p a d o ,  esqui lmado y asaeteado 
por los que  afectando sentimientos fi lantrópicos de just icia y 
de impa rc ia l ida d,  no son mas que sicarios y t raidores que des- 
pues^de haber  robado la for tuna p ú b l ic a ,  pre t enden a m a r r a r 
nos á la cadena.

Est e batal lón y compañía ha sel lado con su sangre y con 
la muert e de algunos de sus individuos los jur ament os  de l i 
bertad ó mue rt e  que tienen prestados; dispuestos están á r e p e 
t i r  los mismos sacrificios,  y mucho mas cuando V.  A. S. ac a
ba de darles  una ocasión por la que se congrat ul an con el 
manifiesto de 6 del  corr iente tan patr iót ica y  valientemente* 
redactado.

Asi püe s ,  deseando co ncur r i r  al t r i unfo de la causa na* ciona!,
Supl ican á Y.  A. S. se sirva a dmi t i r  esta prueba de de fe

rencia y  respeto que al fel ici tarle le o f re c e n ,  y disponer  c ó
mo á bien tenga de estas fuerzas en el inesperado caso de 
que continúe la rebel ión.

Cabra 13 de Octubre de Í 8 4 l . = S c r m o *  Sr.r=cEl ayudant e,  
José Sánchez Dávila.rf=El pr imer  comandante de ba t a l í on ,  
Manuel  Sánchez Toscano.  =  El  comandante de escuadrón,  A n 
tonio José P o r t o c a r r e r o . = E l  c a pe l l á n ,  José Mar í a Muñoz .^a  
P or  la clase de tenientes de la de granaderos ,  Antonio C o r 
dón. =rEI  mayor  de b a t a l l ón ,  Mar iano  de Ya rgas  Alcalde* =* 
Por  la clase de capi tanes,  el de la pr imera de fusileros,  F i a n  » 
cisco Mor eno R u i z . = E l  teniente de c a b a l l er í a ,  Miguel  de 
U c l é s . = E l  subteniente , J u a n  Ya rgas  y U c l é s . = E l  capitan de 
cabal ler ía ,  J u a n  de Dios Cuenca R o m e r o . = E l  alférez de caba
l ler ía , Manuel  Or t iz  C h a b a r r i . = P o r  la clase de tenientes,  el  
de la compañía de cazadores,  Manuel  de Vargas .^=Por  la cla
se de sargentos,  el pr imero de la segunda , Antonio Cañet e . —  
El pr imero de granaderos  , Tomas  Centeno.—Por U clase de 
sargentos,  el primero de cazadores,  J u a n  A r a n a . = P o r  los sar
gentos de la c o mp añ í a ,  el segundo de la de granaderos ,  J u 
lián A v e l l a n . = E l  segundo de la segunda de fusileros,  Bonoso 
Cor don. =sEl  sargento pr imero de la p r i m e r a ,  Francisco C o n -  
t reras . -=Por  la clase de sargentos de la compañía de ca ba l le 
r í a ,  Perfecto D e l g a d o . = E l  cabo segundo de la t e r ce ra ,  A n 
tonio Polo.=aEl  sargento segundo de la tercera , Vicente  Or te-  
g a» = P o r  l ac las e  de cabos de la t e r c e r a ,  Antonio Mar zo y 
Cordon.z=El cabo pr imero de la p r i m e r a ,  J u a n  Ignacio C u b e -  
ro.===EI cabo de gas t adores ,  José B u e n o . = P o r  los soldados,  
J u l i á n  P o l l a t o . = E l  cabo pr imero de g r a na d er o s ,  Antonio 
M o r a l e s . = E i  cabo segundo de cazadores ,  Miguel  de la Cru z 
y L e i ba . = P or  la clase de t r o p a ,  el cazador Pe d ro  Daura.

Gobierno super ior  polít ico de Q u i p ú z c o a . = E x c m o .  Señor:  
Ahora que son las dos de la t arde llega á esta villa el e x 
traordinario con la comunicación de Y.  E. del 8 con la p l a u 
sible noticia de que el Gobierno había l legado á sofocar co m
pletamente la sedición que atacó el Palacio.  Ya el capitán ge * 
neral de las Provincias  Vascongadas recibió el 15 la misma 
noticia por conducto del gefe po ítico de N a v a r r a ,  y co nv en 
cido de su importancia se imprimió y ci rculó con profusión,  
y puedo asegurar  á V.  E.  que ha producido muy f avorable  efecto.

En  la comunicación que di r igí  á Y.  E.  ayer  por la vía de 
Francia le manifestaba el estado de esta provi nci a,  y hoy si 
gue lo mismo. T oda  ella menos la par te  dominada por las 
fuerza» de Alava y Vizcaya se mant iene t ranqui la , y muchos 
son ya los mozos que se presentan huyendo del al is tamiento 
que están hacieudo los rebeldes , y para alentarlos y sostener 
el espír i tu públ ico tan pronunciada  por la p a z , de acuerdo 
con el capitán general  hemos ofrecido 2 rs. diarios y ración 
de pan á todos los que por sustraerse á la quinta quieran ve
nir á cualquier  punto seguró , y no tengo duda que pocos se
rán los que no disfruten de esto beneficio. Con razón se puedo 
decir  qufce la causa de la diputación no es la causa del pueblo,  
y que este con la conducta que observa ha reprobado la que  
ha tenido aquel la en pasar al bando rebelde.

Anoche ha sido en teramente dest ruida la única par t i di l la  
que al mando de Muña gor r i  recorría los confines de esta p r o
vincia con N a v a r r a ,  habiendo quedado muert o en el caVnpo 
el mismo cabecil la con un teniente i l imitado.  Se le ha encon
t rado un oficio pasado por O ’Donel l  autor izándole á l evantar  
par t idas,  y  á recibir  fondos del  comisionado de la Rei na  
Cristina en Bdyona.

Dios guarde  á V. E.  muchos años. Tolosa 15 de O c t u br e  
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  S r . = G u s t a v o  Azrnilio.==Excnio.  Sr.  S e c r e 
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Sermo.  S r . . Fieles a sus j uramentos  I03 oficiales i l imitados 
de los ext inguidos batal lones 1? y 2? f ranco de G r a n a d a ,  r e -  
sidentes en esta capi tal  y su pr ovi nci a,  no alzar ían su voz 
hasta V.  A. en los momentos en que la i ngrat i t ud y  la perfi
dia t remolan nuevamente el estandarte de la rebel ión si su 
silencio respetuoso y confiado no pudiera  ser mal  entendido 
por los enemigos de la l ibertad y  de las leyes.

Los oficiales i l imitados que por el voto de nuestros com-» 
pañeros tenemos la honra de suscribir  esta franca maui íesta-



cion j, no podemos menos de felicitar ií V .  A. al ver que á su
decisión y energía debe la nación española, sos adoradas Re i
na é Infanta, la Constitución dei Estado su vida, y el crimi
nal el castigo de su delito.

Poco, Sermo. S r . , es el valor de los oficiales que perte
necieron á los batallones trancos de Granada; pero si e! sacri
ficio de sus vidas pudiera ser estimado en algo en beneficio 
de la patria que con tanta gloria ha salvado de la opresión la 
victoriosa espada de V. A . ,  nosotros, fieles interpretes de su 
decisión, los que firmamos tenemos el honor de ofrecerlas á 
Y .  A. como la mas sc-gura prueba del espíritu que íes anima, 
el que están dispuestos á sostener de todos modos, si por di
cha se dignase V. A. utilizar sus débiles servicios.

Dígnese V . A. acoger esta leal manifestación, ínterin ro
gamos á Dios dilate y prospere sus dias para bien de ia 
patria.

Málaga 15 de Octubre de 184L =Serm o. Sr.?=Por la c la
se de tenientes, el ayudante Eugenio Matros,=sPor la de sub
tenientes, Luis Valderrama. =  Por la de capitanes, Antonio 
Pinto.

Y S. A. al mismo' tiempo que se ha servido resolver se 
den las gracias á dichos oficiales por sus leales y patrióticos 
sentimientos, ha tenido á bien mandar se inserte en la Gaceta 
dicha exposición para satisfacción de los interesados.

Gobierno superior político de Burgos.=Excmo. S r . : Ten
go el honor de manifestar á V. E. que en esta provincia si
gue inalterable la tranquilidad publica.

Por un correo de gabinete que ha pasado en dirección á 
esa corte se sabe positivamente que a ver á las doce y media 
de la noche evacuaron los rebeldes á Vitoria , marchando en 
el mayor desorden por el camino de Mondragon ; y que á las 
cuatro y media de la mañana se presentaron al brigadier 
Zurbano dos escuadrones del i? de ligero y cinco compañías 
de Borbon mandadas por un teniente: el ayuntamiento de V i
toria ha enviado un aviso al general Aleson rogándole que 
pasase á oenpar aquella plaza.

La música de la Milicia nacional y  las campanas de esta 
ciudad han anunciado tan fausta nueva , y aprovecho ei cor
reo de esta noche para darla la mayor publicidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 19 de Octubre 
de 1841.=Exem o. Sr .=José  Nieto .=Exem o. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

Universidad literaria de M adrid .

Con el fin de evitar para el próximo curso de 1841 á 1842 
los fraudes y equivocaciones que en los auteriores se han no
tado por la informalidad con que algunos directores de los 
colegios de humanidades y seminarios incorporados á esta uni
versidad remitieron á la secretaría de la misma las listas de 
matrículas y exámenes, he acordado las disposiciones si
guientes:

1* Los directores de los colegios de humanidades de esta 
corte , y los de los pueblos de fa provincia incorporados á la 
universidad en los quince primeros dias del inmediato N o
viembre, harán entregar en propia mano al secretario de ella 
la matrícula da sus alumnos y el recibo de la depositaría de 
la Excma. dirección general de Estudios, que justifique haber 
satisíecho los 43 rs. que por cada uno de los matriculados está 
mandado que paguen.

2* Acompañarán una razón de la fecha en que se les au
torizó para establecer el colegio, y si 240 la hubiesen obteni
do ó se les hubiese extraviado el documento con que han de 
acreditarlo, recogerán otro de la secretaría de la universi
dad , que abrirá un libro de asiento de estas incorporaciones. 
Guando los directores trasladen sus establecimientos de un lo
cal á otro, pasarán á la universidad nota de la casa y calle 
en que se hayan fijado.

3; Luego que en los colegios se hayan concluido los exá
menes de cada curso, los directores remitirán á la universi
dad listas de los alumnos que han sido aprobados, y solamen
te los que consten en dichas listas y en las de matrícula sin 
variación en las señas del nombre y apellido, edad, natura
leza y diócesis, podrán ser admitidos en la universidad en los 
exámenes extraordinarios de Octubre.

4? Los alumnos de los colegios de humanidades que en la 
universidad no hubiesen sido aprobados del primer año de 
filosofía , no podrán ser matriculados por los directores de los 
expresados colegios para et segundo año, ni para el tercero 
los que hayan sido reprobados en el segundo.

Y  para que llegue á conocimiento de los directores de 
colegios , al de los padres de familia y al de las demás per
sonas interesadas en el mejor orden de este importante ramo 
de la enseñanza , se fijarán las disposiciones que preceden en 
el atrio de la universidad y se insertaran en la Gaceta y en 
el Diario. Madrid 25 de Octubre de 1841.=Doctor Joaquín 
Gómez de la Cortina, rector.=Victoriano M arino ,  Secreta
rio. =*Es copia.

Y o  el infrascrito escribano por S. M. , notario de los rei
nos y del numero del crimen de los juzgados de primera 
instancia de esta corte.

Doy fe: Qut reunido ei jurado en el salón del piso bajo 
de la audiencia territorial en el día de ayer para calificar el 
articulo ingerto en el periódico titulado Correo nacional, 
nurn. 1509 del viernes 27 de Agosto último , hizo la d eclara- 
cion que sigue:

Calificacion.=Kn la villa de Madrid á 22 de Octubre 
de 1841 , reunidos los señores jueces de hecho que suscriben 
para calificar el artículo inserto en el periódico titulado Cor 
reo Nacional del viernes 27 de Agosto de este año, núme
ro 1509 que principia « E l  partido progresista,”  y concluye 
«porque la recibe á beneficio de la revolución” , denunciado 
en concepto de subversivo por el promotor fiscal D. Cándido 
Manuel de Nocedal, y observadas en el acto las formalida
des prevenidas por la ley ,  se procedió á la votación con ar
reglo á la misma , resultando de ella por ocho votos contra 
cuatro, declarado suversivo en primer g rado ,  y lo firmen 
Joaquín Mazpule.==?Joaquín Quintana.—Juan de Aró:it3gui.=2 
Jacinto Gal a u p .^  Manuel V i lIoU .— Luis Diaz Pori-z =?Fr; fi
asco  Cano.=Lucas rorroba.— Joaquin González de Basta

mantc.— Matías de Angulo.— Mariano RolIan=Francisco Gon
zález Montes,

En su consecuencia , por el Sr. juez de derecho se pro
nunció ía sentencia siguiente:

Sentencia. =  En la villa de Madrid á 22 de Octubre 
de 184i , el Sr. D. José Serrano y León, magistrado hono
rario de la audiencia territorial de Burgos , y juez de pri
mera instancia de esta corte, que por ocupación de su com
pañero el Sr. D. Manuel María de Basualdo despacha algu
nos negocios de su juzgado: por ante mí el escribano del 
mismo dijo S. S . , que habiéndose observado en este juicio 
todos ios trámites prescrito» por !a ley , y calificado los doce 
jueces de hecho ccn la nota de subversivo en primer grado el 
sitíenlo inserto en el periódico titulado El Correo nacional, 
núm. 1599 correspondiente al viernes 27 de Agosto ú'tirno, 
que principia « E l  partido progresista,”  y concluye « á  be
neficio de la revolueson” ; denunciado por el promotor fiscal 
D. Cándido Manuel de Nocedal en el mismo dia 27 de Agos
to citado , la ley condena á D. Cayetano Ramírez, responsa
ble de dicho artículo, á la pena de seis años de prisión que 
sufrirá donde señale el Excmo. Sr. gefe político de esta pro
vincia, y en todas las costas procesales , marcada en los ar
tículos 19 y 70 de la ley. Y  en su consecuencia mando que se 
lleve á efecto: notifíquese á las partes, dándose al promotor 
fiscal copia testimoniada de esta sentencia y calificación del 
jurado , y al editor si la pidiere ; publicándose ademas en 
la Gaceta de esta capital , remitiéndose para ello  testimonio 
al redactor de la misma , como también á los Sres. de la au 
diencia territorial por el conducto del Sr. regente, ponién
dose asimismo en conocimiento del Excmo. Sr. gefe político a 
los efectos correspondientes. Y  por esta su sentencia que S. S. 
proveyó públieamense, así lo mandó y firma de que doy te.-=5 
José Serrano y Leon.=M ariano de Pedraza,

Lo anteriormente inserto corresponde bien y fielmente con 
sus respectivos originales que obran en la causa á que me re
mito y doy fe : y para que conste y remitir al s^ñor redac 
tor de la Gaceta de esta capital, pongo el presente en virtud 
de lo que se manda , el cual signo y firmo en Madrid á 2o 
de Octubre de 184 í .= M arian o  do Pedraza.
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C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 24 de Octubre de 1841.
Rs. vn. mra.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
166 indiv iduos,  de los cuales los cinco han
sido nuevos imponentes........................................ 45,540

Se han devuelto  á solicitud de 27 interesados. 29,ó27..28
El director de semana, Francisco del Acebal y Arratia.

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización del dia 25 a las tres de la tarde•

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5  por 100 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 2 6 § ,  4 , cinco diezí- 

seisavos y 26| con cupones al contado : 26 £ , f , 27 , 26|, 
nueve diezíseisa vos, siete dieziseisavos, i  y 26| á v. f. ó vol.: 
27 y 274 á v. f. ó vol. á prima de | y 4 por 100 con cu
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda extenor , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 19 á 60 d. f. ó voL 
Cupones llamados á capitalizar, 22¿  id. en carpetas. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 días, 3 7 f .  Coruña, \ á i  d.
Granada , f  id.

París, 16-2. Málaga, \ b.
Santander, | id.

A licante ,  -§■ d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. fs.,  £  á par b. Sevil la ,  ̂ á | d.
Bilbao, | id. Valencia, | á i  *d,
Cádiz, par. | Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SubdeU Ktm n de Rentas de la provincia de M adrid .

Por providencia dA Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c ita , llama y emplaza á los señore 
D. Jaime Gil Orduña , D. Allonso Rodríguez, D José Esta 

ao de Torres , D. Salvador de Roda, D. Luis Herrera ) 
Q. F i « c i s c o  de Rivas, ciñas habitaciones se ignoran, y ej 
el haber fallecido alguno de dichos sujetos, á sus he
rederas, para que en el término de nueve días que por se 
gundo se les señala , comparezcan vui la escribanía principa 
r i e  Amortización , calle del Lobo, núm. 8 , piso segundo, á reu 
drr cieitas declaraciones, practicar reconocimiento de sus fir 
mas y demás sobre que se Ls interrogue en cierto asunto 
bien entendidos que su falta de comparecencia podrá ocasionar 
les perjuicios.

BIBLIOGRAFÍA.

M A N U A L  de historia universal. Historia antigua, Traduc- 
L’ -*- cion del francés.

Hay obras cuya utilidad está de tal modo reconocida , que

parece excusado decir nada en su abono. La que ofrécem e l;(. 
al público, escrita en francés por Mr. Ott , doctor co dere 
cho , es lo mas completo y perfecto que hemos visto cutre la 
publicaciones modernas de su género.

La clasificación, el orden de materias, ei estilo y la maner 
como están tratadas, todo contribuye á hacerla recomendabl 
no solo á los jovenes , á quienes está dedicada por ei autor 
sino á las personas de todas edades que quieran conocer lo 
adelantos hechos hasta el dia en tan importante ciencia, y aui 
ios libros que se han escrito sobre ella en distintos idiomas.

El autor divide sus trabajos en dos partPs; la primera 
que es la que anunciamos, pues la segunda no ha salido au» 
á luz en París , comprende la- Historia antigua desde iassocie 
dades primitivas hasta ei imperio Romano.

El índice de los cuadernos que insertamos al pie, dá na 
perfecta idea del plan, y omitimos sobre este punto toda prevea 
cion ni elogio , siempre sospechoso en boca de un editor 9 el p® 
blico esquíen ha de juzgar del desempeño; eu cuanto á la eonv* 
uiencia.de esta clase de publicaciones, t-n un pais donde Unti 
escasean , 110 bay nadie que no la reconozca: nosotros cstam# 
seguros de encontrar apoy o en lodos los españoles verdadera 
mente amantes de los progresos intelectuales , que so ni  os qm 
producen resultados positivos.

La traducción esta confiada á un acreditado literato y \¡ 
edición será de lo mas esmerado y correcto.

Constará la obra de dos ionios de 350 á 400 páginas cada 
uno subdivididos eu seis cuadernos de igual forma, carácter j 
papel que el prospecto.

El cuaderno primero saldrá á luz et 1? de Octubre y jU* 
demas le seguirán con 15 dias de iuiérvalo, de manera que 
obra estará completa infaliblemente para mediados de diciem< 
bre próximo.

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario calle dej 
Principe y en la librería de Sanz calle de Carretas.

En las provincias en todas las librerías y a dmiuLst raciona 
de correos corresponsales del gabinete literario.

Indice de las materias que contiene cada cuaderno*

Tomo 1? Cuaderno 1? =  Introducción. —Principios de h 
ciencia de la historia. — Historia de la filosofía de la historia.— 
Método de la historia.

Cuaderno 2?=Libro:l!?=tHistoria de las sociedades primi
tivas.

Cuaderno 3?=s-Libio 2?~Civilización b f  ahamámca.r=5E| 
Q rieute.=La Inditr.^La China.— Países 1 i mi troles á la ludia 
y á la China. — El Japón.

Tomo 2? Cuaderno 4?=Prim er período.=Desde los pri
mitivos tiempos históricos hasta la dominación d<e los persa*.

Cuaderno 5?— Segundo período .=Los persas y lo* griego* 
hasta la muerte de Alejandro el Grande.

Cuaderno 6?— Desde la muerte de Alejandro el Grande 
hasta el advenimiento de Constantino.crCuadro cronológico.sa 
Autores griegos y latinos que escribieron antes del siglo ivr 
de nuestra era y cuyas obras se han conservado en todo o c a  
parte.

Nota. La segunda parte de esta obra que comprende la 
Historia moderna escrita por e1 mismo autor , se está ya ¡ab- 
pnmieudo en París y la daremos inmediatamente despuosde 
terminada la presente si el público se digna favorecer nues
tros esfuerzos.

Precio jr condiciones de suscripción .

Madrids Precio de cada cuaderno, pagado al tiempo de
recibii l o , 6 rs.

Precio de toda la o h ra , suscribiéndose antes de ía publi
cación del cuaderno primero y pagando su importe, 30 rs.

Precio de la obra, después de publicado el tomo primero 
que se cerrará la suscripción , 40 rs.

Provincias . Precio de cada tomo franco de porte suscri
biéndose por uno solo , 22 rs.

Precio de toda la obra , suscribiéndose y adelantando s«t 
importe antes de la publicación del cuaderno primero, 36 r*.

Id. pagando el importe de toda la obra en Madrid, 30 rs.
Nota. Los señores del comercio de libros, catedráticos, 

directores de colegios y demas que se suscriban á cinco ejem
plares ai menos de toda la obra ,  recibirán uno gratis-, dos *1 
pasan de nueve y tres por cada docena.

|A E P E R T O R IO  geográfico, por D. Manuel Cerda, profesor 
de geografía universal en los colegios de humanidades 

de la calle de la Madera baja y plazuela del Duque de Alba* 
Segunda edición. Se vende en ia librería de Hurtado á 6 
reales.

U Í S T O P i lA  de la filosofía universal, por D. Sebastian 
Quintana.

Esta obra se puede considerar como «n compendio de i* 
historia de la civilización desde los tiempos mas remotos h**U 
fines del último siglo. Se ha publicado por cuadernos y coas- 
ta de dos tomos en 4?

Se vende en el gabinete literario y en todas las libretwí 
del reino corresponsales de este establecimiento.

P RÍN CIPE. A las siete y inedia de ta noche.
1? Sinfonía.
2? Penúltima representación de la com edia nueva, ottu 

g in a l, en tres actQS y en v e rs o , titulada

L O  V I V O  Y  LO P IN T A D O .

3? Baile inglés por Doña Josefa Diez. #
4? Terminará el espectáculo con un d iv ertid o  saioéíe#




